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CUESTIÓN DE LOS DERECHOS HUMANOS DE TODAS LAS PERSONAS SOMETIDAS Â" " 
CUALQUIER FORMA DE DETENCIÓN 0 PRISIÓN Y EN PARTICULAR? TORTURA Y 

OTROS TRATOS 0 PENAS CRUELES, INHUMANOS 0 DEGRADANTES 

-, El Gobierno de Suecia ha presentado para su examen durante el debate del . 
punto a) del tema 10 del programa, la propuesta siguiente que contiene el preámbulo 
y las disposiciones finales del proyecto de convención internacional contra la 
tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes-, •• 

GE.80-1391? 
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PROYECTO DE CONmraiON'IJWERNACIONAL CONTRA LA TORTURA Y ., 
, OTROS TRi'JIQS.., O PENAS CRUELES, INHUMANOS O DEGRADANTES . ' 

Los'Estados partes en la presente Convención, 

Considerando que, de conformidad con los principios proclamados en la Carta, -
de las Naciones Unidas, el reconocimiento de la dignidad inherente y de los derechos : 

iguales o inalienables de todos los miembros de la familia, humana es la base de la 
libertad 5 la justicia y la paz en el mundo, 

Reconociendo que estos derechos emanan de la dignidad inherente de la persona 
humana, 

Considerando la obligación que incumbe, a los Estados en virtud de la Carta de 
las Naciones Unidas de promover el respeto universal y la observancia de los dere
chos humanos y las libertades 'fundamentales',' •<]-. 

Teniendo en cuenta el artículo 5 de la Declaración Universal de Derechos Humanos 
y el artículo 7 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos que proclaman 
que nadie.será sometido a tortura ni a tratos o penas crueles, inhumanos-o degradantes, 

Teniendo en cuenta asimismo la Declaración sóbrenla Protección de Todas las. 
Personas contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes, 
aprobada por la Asamblea General el 9 de diciembre de 1975 (resolución 3452 (XXX)), 

Deseando convertir los principios de la Declaración en obligaciones de tratado 
con fuerza legal y aprobar un sistema para su aplicación efectiva, 

Convienen en lo siguiente; 

• л m 

Artículo A 

1 . La presente Convención está abierta a la firma de todos los Estados en 
la Sede de las Naciones Unidas en Nueva York. 

2. Cualquier Estado que no firme la Convención antes de su entrada en vigor 
podrá adherirse a ella. 

Artículo В 

1. La presente Convención está sujeta a rectificación. Los instrumentos de 
ratificación se depositarán en poder del Secretario General de las Naciones Unidas. 

2. La adhesión se efectuará mediante el depósito de un instrumento de-adhesión 
en poder del Secretario General de las Naciones Unidas. 
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Artículo С 

1. La presente Convención entrará en vigor el trigésimo día después de la 
fecha en que se haya depositado en poder del Secretario General de las Naciones 
Unidas el décimo instrumento de ratificación o de adhesión. 

2. Para cada Estado que ratifique la presente Convención o se adhiera a 
ella después de haberse depositado el décimo instrumento de ratificación o de 
adhesión, la Convención entrará en vigor el trigésimo día después de la fecha del 
depósito de su propio instrumento de ratificación o de adhesión. 

Artículo D 

1. Todo Estado parte en la presente Convención podrá solicitar en cualquier 
momento la revisión de la misma mediante notificación por escrito dirigida al 
Secretario General de las Naciones Unidas. 

2. La Asamblea General de las Naciones Unidas decidirá las medidas que, en 
su caso, hayan de adoptarse en lo que respecta a esa solicitud. 

Artículo E 

El Secretario General de las Naciones Unidas comunicará a todos los Estados 
los siguientes datos: 

a) Las firmas, ratificaciones y adhesiones con arreglo a los artículos А у Б 

b) La fecha de entrada en vigor de la presente Convención con arreglo 
al artículo C; 

c) Las notificaciones hechas con arreglo al artículo D. 

Artículo F 

1. La presente Convención, cuyos textos en árabe, chino, español, francés, 
inglés y ruso son igualmente auténticos, se depositará en los archivos de las 
Naciones Unidas. 

2. El Secretario General de las Naciones Unidas remitirá copias certificadas 
de la presente Convención a todos los Estados. 


